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INSTRUCCIONES PARA LA CONFECCIÓN DEL FORMULARIO DE 
SOLICITUD DE AYUDA DIRECTA A LA INDUSTRIA INTENSIVA DEL 
GAS (Artículo 20 Real Decreto - ley 11/2022, de 25 de junio). 
 

INFORMACIÓN IMPORTANTE: 

La solicitud debe presentarse por INTERNET, utilizando el formulario electrónico disponible 
en la sede electrónica de la AEAT, en el que se podrá cumplimentar directamente todos los 
datos necesarios y efectuar su presentación a través de la Sede electrónica de la Agencia 
Tributaria mediante DNI electrónico, Certificado electrónico o Cl@ve PIN.  
 
También se podrá presentar la solicitud en nombre de un tercero mediante apoderamiento y 
por Colaboración social, tanto pública como privada.  

A los efectos de una correcta cumplimentación y con el fin de evitar incidencias y retrasos en 
la tramitación se recuerda que aquellos campos que estén marcados con un asterisco (*) se 
tienen que cumplimentar 

 
EN NINGÚN CASO SERÁ NECESARIO APORTAR DOCUMENTACIÓN ADICIONAL. 

 

 

1. Datos del solicitante 
 

Se deberán rellenar los datos identificativos del solicitante de la ayuda. 

Además, se deberá consignar un número de teléfono de contacto. 

 

*Se advierte de que si el domicilio fiscal del solicitante se encuentra en el País Vasco o 

Navarra se debe solicitar la ayuda a las Instituciones del País Vasco o Navarra.  
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2. Cuenta bancaria 

 
Se deberá indicar el código IBAN de una cuenta bancaria de la que sea titular el 

solicitante de la ayuda y en la que desea que se realice el abono. 

 

3. Declaración Responsable 

 
Para presentar el formulario se deberá marca la casilla en la que el solicitante declare 
responsablemente que se ha visto afectado económicamente por las consecuencias 
derivadas de la invasión en Ucrania, por las sanciones impuestas por la comunidad 
internacional contra Rusia o por las contramedidas adoptadas por esta. 

 

4. Ayudas recibidas 
 

En este apartado se deberá manifestar expresamente, mediante un SÍ/NO, si el solicitante ha 
recibido las siguientes ayudas, y en caso afirmativo identificar el importe concedido: 

- Ayudas recibidas del Marco Nacional Temporal Ucrania o del Marco Temporal Europeo 
Ucrania. 

 
Es decir, cualesquiera otras ayudas que haya recibido en aplicación del Marco Nacional 
Temporal Ucrania o del Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía tras la agresión contra Ucrania por parte de Rusia. 
 

- Otras ayudas recibidas relativas a los mismos costes subvencionables. 
 
Es decir, ayudas relativas a los mismos costes subvencionables que hayan recibido de 
conformidad con los Reglamentos de mínimos, del Reglamento de Exención por Categorías, 
del Marco Temporal relativo a la COVID-19 y las ayudas que hayan podido recibir destinadas 
a reparar los perjuicios causados por acontecimientos de carácter excepcional en aplicación 
del artículo 107, apartado 2, letra b) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
como consecuencia de la invasión de Ucrania por parte de Rusia. 
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Estas declaraciones deberán presentarse a efectos de que se verifique el cumplimiento de 
las reglas de acumulación previstas en dichas normativas. 
 

 

 

PARA MÁS INFORMACIÓN PUEDE CONSULTAR LA NOTA 
INFORMATIVA PUBLICADA EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE 
LA AEAT 
 
Nota_Gas_GC50.pdf (agenciatributaria.gob.es) 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Procedimiento_ayuda/GC50/Nota_Gas_GC50.pdf

